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ACTIVIDADES NACIONALES: 
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- Gobernación Marítima de Talcahuano sostuvo reunión 
de trabajo con Sistema de Empresas Públicas (SEP). 
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- Visita en terreno con la Dirección Regional de Obras 

Portuarias en Caleta Lo Roja de Coronel. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
APROBACIÓN DE PLANES DE EMERGENCIA, 
PLANES DE GESTIÓN DE BASURAS; 
AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE AGUAS 
SUCIAS, MEZCLAS OLEOSAS; USO DE 
DISPERSANTES Y BAJA DE NAVES 
MAYORES: 

 

 

 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1631 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “Cocha”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1632 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del 
RAM “Lauca”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1633 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del 
B/T “Don Gonzalo I”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1634 Vrs., del 07 de  
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N Cóndor”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1635 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del 
B/T “Don Pancho”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1637 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Autoriza a la empresa “Servimer 
Servicios Integrados Ltda.” para operar como servicio 
de recepción de aguas sucias desde buques que 
arriben a Puertos o Terminales en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Punta Arenas y Puerto 
Williams. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1638 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Autoriza a la empresa “Servimer 
Servicios Integrados Ltda.” para operar como servicio 
de recepción de mezclas oleosas desde buques que 
arriben a Puertos o Terminales en jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Punta Arenas o Puerto 
Williams. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1645 Vrs., del 09 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “Lago Icalma”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1680 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Autoriza el uso del dispersante 
“Hygea Oleoclean” en ambiente marino en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1688 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de gestión de 
basuras del RAM “Yunco”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1689 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del 
RAM “Chucao”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1742 Vrs., del 22 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la L/M “Guanay”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/43 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Da de baja la nave mayor 
“Angamos 2”, del registro de matrícula de naves 
mayores. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/44 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Da de baja la nave mayor 
“Angamos 4”, del registro de matrícula de naves 
mayores. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/47 Vrs., del 22 de 
diciembre de 2021. Da de baja la nave mayor “Doña 
Carmela”, del registro de matrícula de naves mayores. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12805/49 Vrs., del 30 de 
diciembre de 2021. Da de baja la nave mayor “Corral”, 
del registro de matrícula de naves mayores. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE IQUIQUE: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/62 Vrs., del 16 de 
diciembre de 2021. Fija línea de la playa y del límite de 
terreno de playa en el sector norte de Caleta Patillos, 
Comuna y Provincia de Iquique, Región de Tarapacá. 

 
 
 
 
………………………….…..….. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1752 Vrs., del 21 de 
diciembre de 2021. Fija la zona de protección litoral 
para la descarga de riles mediante un emisario 
submarino, ubicado en el sector de Puerto Patache, 
Comuna de Iquique, Región de Tarapacá, 
perteneciente a la Compañía Minera Doña Inés de 
Collahuasi S.A., en jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Iquique. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA: 

 

 
 

 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1761 Vrs., del 28 de 
diciembre de 2021. Otorga permiso ambiental sectorial 
referido al artículo Nº 73 del D.S. Nº 95 
(MINSEGPRES), de fecha 21 de agosto de 2001, a la 
empresa Compañía Minera Nova Ventura, para su 
proyecto “Solución pasivos ambientales y reactivación 
Mina Montecristo y Planta Santo Domingo”. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE COQUIMBO: 

  

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Exenta Nº 12200/65 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Fija la línea de la playa en el 
sector Ensenada Panul, Comuna de Coquimbo, 
Provincia de Elqui, Región de Coquimbo. 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE VALPARAÍSO: 

  

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1666 Vrs., del 10 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar para el “Terminal Cerros 
de Valparaíso (TCVAL)”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE VALDIVIA: 

  

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Exenta Nº 12200/61 Vrs., del 15 de 
diciembre de 2021. Fija línea de la playa y del límite de 
terreno de playa en el sector Fuerte Amargos, en 
Punta Amargos, Comuna de Corral, Provincia de 
Valdivia, Región de Los Ríos. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/63 Vrs., del 16 de 
diciembre de 2021. Fija línea de la playa y del límite de 
terreno de playa en el sector Castillo de Niebla, en 
Morro Niebla, Comuna y Provincia de Valdivia, Región 
de Los Ríos. 

 
 
 
 
 
…………………………………… 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/64 Vrs., del 16 de 
diciembre de 2021. Fija línea de la playa y del límite de 
terreno de playa en el sector Castillo San Sebastián de 
la Cruz, al sureste de Puerto Corral, Comuna de 
Corral, Provincia de Valdivia, Región de Los Ríos. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1644 Vrs., del 09 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos y otras 
sustancias susceptibles de contaminar, de la empresa 
“Portuaria Corral S.A.”, en sus instalaciones, ubicadas 
en Corral. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 

  

   
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1630 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “Var”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1646 Vrs., del 09 de 
diciembre de 2021. Otorga permiso ambiental sectorial 
referido al artículo Nº 115 del D.S. Nº 40 (MMA), de 
fecha 30 de octubre de 2012, a la empresa Invermar 
S.A., para su proyecto “Piscicultura de recirculación 
Aucha”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1692 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la Bza. “Sonav I”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1710 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “San Luis” de la empresa “Salmones 
Multiexport S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1711 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Barquillo” de la empresa “Caleta Bay SpA”. 

 
 
 
 
…………………………………… 

 
 
 
 

99 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1712 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Costa Pucheguin” de la empresa “Caleta 
Bay Mar SpA.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1721 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Islote Abel” de la empresa “Mowi Chile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1723 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Huelmo” de la empresa “Aquachile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1724 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Isla Queullin” de la empresa “Aqua Chile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1725 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Huenquillahue” de la empresa “Aquachile 
S.A.”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1663 Vrs., del 10 de 
diciembre de 2021. Otorga permiso ambiental sectorial 
referido al artículo Nº 73 del D.S. Nº 95 
(MINSEGPRES), de fecha 21 de agosto de 2001, a la 
empresa Camanchaca Cultivos Sur S.A., para su 
proyecto “Planta procesadora de Ostras y Choritos”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1681 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Ducañas” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1682 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Cachihue” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1683 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Caucahue” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1687 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Punta Lucu” de la empresa “Salmones 
Antártica S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1718 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Camahue” de la empresa “Mowi Chile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1719 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Yaotal” de la empresa “Mowi Chile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1720 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Puchilco” de la empresa “Mowi Chile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1722 Vrs., del 20 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Paildad” de la empresa “Aquachile S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1744 Vrs., del 22 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la M/N “Poseidón III”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 

 
 

 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1684 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Chivato 1” de la empresa “Salmones 
Blumar S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1685 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Victoria” de la empresa “Salmones Blumar 
S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1686 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Williams 1” de la empresa “Salmones 
Blumar S.A.”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1701 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “Friosur IX”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1702 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la L/M “El Betho”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1703 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la L/M “Exosub I”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1708 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la L/M “Don Carlos 2”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1709 Vrs., del 17 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la L/M “Yanira III”. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1636 Vrs., del 07 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia de 
la empresa “Servimer Servicios Integrados Ltda.” para 
los servicios de recepción de aguas sucias. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1665 Vrs., del 10 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencia para 
el control de derrames de hidrocarburos, sus 
derivados y otras sustancias nocivas líquidas 
susceptibles de contaminar para la “Faena Minera Isla 
Guarello” perteneciente a la empresa Compañía 
Siderúrgica Huachipato (CAP). 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1667 Vrs., del 10 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de contingencias de 
la empresa “Servimer Servicios Integrados Ltda.” para 
los servicios de recepción de mezclas oleosas”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1678 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Otorga permiso ambiental sectorial 
referido al artículo Nº 115 del D.S. Nº 40 (MMA), de 
fecha 30 de octubre de 2012, a la empresa 
procesadora Dumestre Limitada, para su proyecto 
“Planta procesadora de recursos hidrobiológicos 
Puerto Demaistre, Canal Señoret, Puerto Natales”. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1690 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del 
Ferry “Pionero”. 
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207 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/1691 Vrs., del 14 de 
diciembre de 2021. Aprueba plan de emergencia a 
bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de 
la LEP “Skua”. 
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ACTIVIDADES NACIONALES. 
 
Gobernación Marítima de Talcahuano sostuvo reunión de trabajo con Sistema 
de Empresas Públicas (SEP). 
 
En la Gobernación Marítima de Talcahuano, se 
efectuó una reunión de trabajo con el Sistema de 
Empresas Públicas (SEP), la cual fue organizada 
por la Presidenta del SEP, Loreto Seguel y el 
Gobernador Marítimo de Talcahuano suplente, 
CF LT Oliver Spichiger Fernández. 
 
En la reunión se abordaron diversos temas de 
interés respecto a los trabajos en conjunto 
realizados con la Empresa Portuaria San Vicente 
– Talcahuano, San Vicente Terminal 
Internacional (SVTI) y Talcahuano Terminal 
Portuario (TTP), finalizando con una navegación 
en la bahía de San Vicente para verificar los 
sitios y trabajos que realiza SVTI. 
 
Lo anterior, se enmarca en el acuerdo de trabajo conjunto del Sistema de Empresas Públicas (SEP) y 
la Directemar, cuyo objetivo principal es optimizar el trabajo entre ambos entes estatales, además de 
mejorar la confianza entre las Empresas Portuarias y las Autoridades Marítimas Locales. 
 
Al término de la reunión la Presidenta del SEP agradeció y destacó las labores de trabajos efectuadas 
por parte de la Autoridad Marítima Local con los terminales marítimos, contribuyendo así a continuar 
con el cumplimiento de nuestra misión y otorgar un servicio público de excelencia.  
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Visita en terreno con la Dirección Regional de Obras Portuarias en Caleta Lo 
Roja de Coronel. 
 
El pasado 29 de noviembre se llevó a cabo en 
conjunto con la Dirección Regional de Obras 
Portuarias, visita a terreno en el sector de caleta 
Lo Rojas, objeto esa Dirección efectuara una 
verificación del terreno, con el propósito de iniciar 
las obras de mejoramiento del borde costero de la 
comuna de Coronel. 
 
La idea principal de citada actividad, fue verificar y 
analizar el área y las condiciones para que la 
empresa contratista a cargo de los trabajos inicie 
las labores de renovación. 
 
Durante el recorrido, se realizó el control y 
fiscalización de las ocupaciones asentadas en cercanías de la destinación Marítima, efectuando 
conversaciones con los residentes del lugar, indicándoles por parte de la DROP y empresa contratista 
el trabajo a realizar. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A APROBACIÓN DE 
PLANES DE EMERGENCIA, PLANES DE GESTIÓN DE BASURAS; 
AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN 
DE AGUAS SUCIAS, MEZCLAS OLEOSAS; USO DE DISPERSANTES 
Y BAJA DE NAVES MAYORES. 
  

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1631 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM 
“COCHA”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA ISLA 
DAMAS S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del PAM “COCHA”, remitida por carta PESQUERA 
ISLA DAMAS S.A. s/n, de fecha 08 de noviembre de 2021; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “COCHA” (CB-3495) de 86.0 A.B., presentado por la 
empresa “PESQUERA ISLA DAMAS S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA ISLA DAMAS S.A. 
RUT.: 96.603.620-6 

NAVE  PAM “COCHA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA ISLA DAMAS S.A. 
RUT.: 96.603.620-6 

NAVE PAM “COCHA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1632 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM “LAUCA”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CPT EMPRESAS 
MARÍTIMAS S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del RAM “LAUCA”, remitida por carta CPT 
EMPRESAS MARÍTIMAS VAP-006, de fecha 23 de noviembre de 2021; lo informado 
por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “LAUCA” (CB-6139) de 247.0 A.B., presentado por la 
empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 
Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
RUT.: 83.562.400-5 

NAVE  RAM “LAUCA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
RUT.: 83.562.400-5 

NAVE RAM “LAUCA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1633 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL B/T “DON 
GONZALO I”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del B/T “DON GONZALO I”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/211/MLCH, de fecha 30 de noviembre de 
2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del B/T “DON GONZALO I” (CBDZ) de 3.248 de A.B., presentado 
por la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
 
 
 

 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 22 
     B.I.M. 12/2021 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
RUT: 92.513.000-1 

NAVE  B/T “DON GONZALO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
RUT: 92.513.000-1 

NAVE M/N “DON GONZALO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1634 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“CONDOR”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CONDOR”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/210/MLCH, de fecha 30 de noviembre de 
2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “CONDOR” (CBCC) de 6.406 de A.B., presentado por la 
empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
RUT: 92.513.000-1 

NAVE  M/N “CONDOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 27 
     B.I.M. 12/2021 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
RUT: 92.513.000-1 

NAVE M/N “CONDOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1635  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL B/T “DON 
PANCHO”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del B/T “DON PANCHO”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/212/MLCH, de fecha 30 de noviembre de 
2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del B/T “DON PANCHO” (CBDH) de 3.248 de A.B., presentado por 
la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
RUT: 92.513.000-1 

NAVE  B/T “DON PANCHO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ULTRANAV LTDA. 
RUT: 92.513.000-1 

NAVE M/N “DON PANCHO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1637 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SERVIMER 
SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.” PARA 
OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN 
DE AGUAS SUCIAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE PUNTA ARENAS Y PUERTO 
WILLIAMS. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVIMER SERVICIOS 
INTEGRADOS LTDA.”, mediante carta s/n, de fecha 15 de noviembre de 2021, para 
operar como servicio de recepción, retiro y transporte de aguas sucias, desde buques 
que arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Talcahuano, Castro y Puerto Montt; lo dispuesto en los artículos 5° y 142° del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3° y 94° del D.S.(M) N° 1, de 
fecha 6 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
lo dispuesto en la Regla 12 del Anexo IV del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2011; lo dispuesto en la Circular 
marítima D.G.T.M. Y M.M. N° A-52/001, de fecha 8 de abril de 2020 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- La obligación de realizar la disposición final de las aguas sucias en 
lugares autorizados por la Seremi de Salud.  

 
2.-             El Plan de Contingencia para el control de derrames de Aguas Sucias 

aprobado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
 
3.-   El Contrato entre la Empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 

LTDA.” y la empresa “HIDRONOR CHILE S.A.”, para la disposición final de 
residuos MARPOL. 

 
R  E  S  U  E  L  V  O: 

 
1.-                AUTORÍZASE a la Empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 

LTDA.” RUT: 76.373.620-2, para operar como Servicio de Recepción, Retiro y 
Transporte de Aguas Sucias procedentes de naves o artefactos navales, que arriben 
a los puertos y terminales en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Punta 
Arenas y Puerto Williams.  
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2.-                El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de aguas 
sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, b) la 
identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la 
identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo y 
e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta información 
la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad Marítima Local 
semestralmente.     
 

3.-           La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 
donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
aguas sucias, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de los 
aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-          La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-         La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
6.-        ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1638 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SERVIMER 
SERVICIOS INTEGRADOS LTDA.” PARA 
OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN 
DE MEZCLAS OLEOSAS DESDE BUQUES 
QUE ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES 
EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE PUNTA 
ARENAS Y PUERTO WILLIAMS. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1, de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I 
del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 2011, el  MEPC.117(52) 
promulgado mediante D.S. (RR.EE.) N° 165, del 18 de junio de 2008 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   La solicitud de presentada por la empresa “SERVIMER SERVICIOS 
INTEGRADOS LTDA.” RUT: 76.373.620-2, para operar como Servicio de 
Recepción de Mezclas Oleosas, desde buques o naves ubicadas en las 
jurisdicciones de las Gobernaciones Marítimas de Punta Arenas y Puerto 
Williams.  

 
2.-                 El Plan de Contingencia para el control de derrames de mezclas oleosas 

aprobado por la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.  
 
3.-   El Contrato entre la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 

LTDA.” y la Empresa “HIDRONOR CHILE S.A.”, para la disposición final de 
residuos MARPOL.  

 
R  E  S  U  E  L  V  O: 

 
1.-   AUTORÍZASE a la empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 

LTDA.” RUT: 76.373.620-2, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas 
Oleosas, desde buques o naves ubicadas en las jurisdicciones de las 
Gobernaciones Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams.  

 
2.-  El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 

mezclas oleosas, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las 
faenas, b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que 
recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
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transporte del residuo y e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos 
residuos. De esta información la empresa deberá llevar un registro siendo visado 
por la Autoridad Marítima Local semestralmente.     

 
3.-   La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 

donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas, debiendo mantener un registro de las 
faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta resolución. 

 
5.-   La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para              

su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1645 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N “LAGO 
ICALMA”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA GV LTDA.” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “LAGO ICALMA”, remitida por carta NAVIERA GV LTDA. s/n, 
de fecha 05 de octubre de 2021; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992, y teniendo presente las facultades que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “LAGO ICALMA” (CA-5379) de 997 de A.B., presentado 
por la empresa “NAVIERA GV LTDA.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA GV LTDA. 
RUT: 76.015.455-5 

NAVE  M/N “LAGO ICALMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA GV LTDA. 
RUT: 76.015.455-5 

NAVE M/N “LAGO ICALMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1680 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL DISPERSANTE 
“HYGEA OLEOCLEAN” EN AMBIENTE 
MARINO EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S. (M) Nº 1 de 1992, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa SOLUCIONES ORGÁNICAS SpA., R.U.T.: 
77.205.499-8, a través de su carta de fecha 26 de octubre de 2021, en la que 
solicita la autorización de uso del dispersante “HYGEA OLEOCLEAN” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “HYGEA OLEOCLEAN”, por el Laboratorio de Bioensayos 
de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 14 de julio de 
2020, en el que se indica que no se detectaron efectos letales (LC50) para las 
especies Rhynchocinetes typus y Girella laevifrons, especies marinas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   Lo expuesto en la Circular N° A-53/001 de la Dirección General del 

Territorio Marítimo y de Marina Mercante del año 2007, en la que se señala que un 
producto dispersante que obtenga la presente autorización, no significa que pueda 
ser utilizado indiscriminadamente en cualquier situación de derrame. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE, el uso del dispersante “HYGEA OLEOCLEAN” en 

ambiente marino del litoral de la República, a excepción del Territorio Antártico Chileno 
y sólo bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad.  

 
2.-   Su aplicación, para cada situación de derrame de hidrocarburo, siempre 

deberá ser autorizada y supervisada por la Autoridad Marítima Local, la que 
ponderará la situación y resolverá en consecuencia, en atención a que su uso debe 
ser “sólo eventual, controlado y exclusivamente en agua de mar”. 
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3.-  Se deberá evitar utilizar el producto dispersante en zonas con escasa 
capacidad de dilución, tales como bahías pequeñas, puertos cerrados, marismas, 
aguas poco profundas y en lugares donde, debido a sus particulares características 
(usos o fragilidad ambiental), se pueda producir algún impacto sobre el ecosistema 
marino, por ejemplo, parques o reservas marinas, estuarios, zonas vulnerables a la 
acción de las olas, cuerpos de agua con baja circulación, zonas próximas a tomas 
industriales de agua para desalinización y enfriamiento, áreas destinadas al cultivo y/o 
extracción de recursos hidrobiológicos, áreas de desove de especies pelágicas de 
interés comercial, principalmente. 
 

4.- ESTABLÉCESE: 
 

 Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
5.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

  POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1688 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS 
DEL RAM  “YUNCO”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SAAM S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del  RAM “YUNCO”; los 
artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de 
enero de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo 
dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62) y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 
de noviembre de 2008. 

 
2.-   Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “Todo 
buque de arqueo bruto igual o superior a 100, todo buque que esté autorizado a 
transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o flotante tendrán un plan de 
gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del RAM “YUNCO” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir 
que incluye los procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la 
evacuación de basuras, designa la persona encargada de su cumplimiento y está 
escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

 
     R  E  S  U  E  L  V  O: 

 
1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del RAM “YUNCO” (CA-

5247), presentado por la Empresa “SAAM S.A.”, quien será responsable de su 
cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 
 

2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una orientación sobre los aspectos relacionados 
con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando una efectiva protección 
del medio marino. 
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 3.- ESTABLÉCESE:  
 
a.-   Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que 

pudieran presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los 
datos y números relacionados con la organización o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b.-   Que, el Plan de Gestión de Basuras del RAM “YUNCO”, con su   

resolución aprobatoria, deberá encontrarse siempre a bordo, ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias.  

 
c.-                  Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su 
posterior resolución. 

 
4.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 

PROPIETARIO O ARMADOR      SAAM S.A. 
MOTONAVE    “YUNCO” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1689 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“CHUCAO”. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SAAM S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del RAM “CHUCAO”, remitida por carta SAAM TOWAGE s/n, de fecha 
07 de diciembre de 2021; lo informado por el Departamento de Protección del Medio 
Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “CHUCAO” (CA-3205) de 417 A.B., presentado por la 
empresa “SAAM S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia 
de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SAAM S.A. 
RUT.: 92.048.000-4 

NAVE  RAM “CHUCAO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SAAM S.A. 
RUT.: 92.048.000-4 

NAVE RAM “CHUCAO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1742 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA L/M 
“GUANAY”. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “MIGUEL GARCÍA 
SERVICIOS LIMITADA” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos de la L/M “GUANAY”, remitida por carta MG 
Servicios Marítimos s/n, de fecha 15 de diciembre de 2021; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la L/M “GUANAY” (CA-4628) de 14.0 A.B., presentado por la 
empresa “MIGUEL GARCÍA SERVICIOS LIMITADA” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
 
 
 

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 51 
     B.I.M. 12/2021 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

MIGUEL GARCÍA SERVICIOS LIMITADA  
RUT.: 76.146.144-0 

NAVE  L/M “GUANAY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

MIGUEL GARCÍA SERVICIOS LIMITADA  
RUT.: 76.146.144-0 

NAVE L/M “GUANAY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA | 

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/43  Vrs. 
  
DA DE BAJA LA NAVE MAYOR “ANGAMOS 
2”, DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 20 DIC 2021 
 
  VISTO: la solicitud de don Gudelio Mondaca Oyarzún, actuando en 
representación de Corpesca S.A. y Marítima Intercontinental, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de fecha 23 de noviembre de 2021; Escritura Pública de 
Compraventa, repertorio N° 27.487-2021, de fecha 11 de noviembre de 2021, 
otorgada en la Cuadragésima Primera Notaría de Santiago; la circunstancia que la 
nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes que puedan 
afectarla o gravarla; lo dispuesto por el art. 21° N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley 
de Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° del 
D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R E S U E LV O : 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “ANGAMOS 2”, 
inscrita  bajo  el  N° 2486, con fecha 18 de noviembre de 1986, cuyo último poseedor 
inscrito es CORPESCA S.A.- 
 

2.-     ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 54 
     B.I.M. 12/2021 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/44  Vrs. 
 
DA DE BAJA LA NAVE MAYOR “ANGAMOS 
4”, DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 20 DIC 2021 
 
  VISTO: la solicitud de don Gudelio Mondaca Oyarzún, actuando en 
representación de Corpesca S.A. y Marítima Intercontinental, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de fecha 23 de noviembre de 2021; Escritura Pública de 
Compraventa, repertorio N° 27.489-2021, de fecha 11 de noviembre de 2021, 
otorgada en la Cuadragésima Primera Notaría de Santiago; la circunstancia que la 
nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes que puedan 
afectarla o gravarla; lo dispuesto por el art. 21° N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley 
de Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° del 
D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R E S U E LV O : 

 
3.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “ANGAMOS 4”, 
inscrita  bajo  el  N° 2633, con fecha 13 de febrero de 1990, cuyo último poseedor 
inscrito es CORPESCA S.A.- 
 

4.-     ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/47 Vrs. 
  
DA DE BAJA LA NAVE MAYOR “DOÑA 
CARMELA”, DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 22 DICIEMBRE 2021 
 

  VISTOS: el Certificado emitido por el Gobernador Marítimo de 
Antofagasta, de fecha 16 de diciembre de 2021; lo dispuesto en el artículo 21º Nº 2 
del D.L. N° 2.222, de 1978, que sustituye la Ley de Navegación; y teniendo presente 
las facultades que me confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, de fecha 25 de julio 
de 1953, 
 
     C O N S I D E R A N D O :  
 

1.-   En virtud de la resolución G.M. ANTO. Ord. N° 12600/87, de fecha 18 de 
abril de 2018, la nave “DOÑA CARMELA”, matrícula N° 3107, fue declarada 
abandonada a favor del Fisco, de la cual se tomó nota al margen de la inscripción de 
matrícula de la nave con fecha 22 de agosto de 2018. Así, el actual poseedor inscrito 
de la nave es el Fisco. 

 
2.-   Que, el certificado emitido por el Gobernador Marítimo de Antofagasta, de 

fecha 16 de diciembre de 2021, da cuenta del estado de innavegabilidad absoluta en 
que se encuentra la nave “DOÑA CARMELA”, lo cual constituye una causal de 
cancelación de las inscripciones de naves en el Registro de Matrículas, según lo 
indicado en el artículo 21° N° 2, del D.L. N° 2.222, Ley de Navegación. 

 
R E S U E LV O : 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA a la nave “DOÑA 
CARMELA”, inscrita bajo el N° 3107, con fecha 03 de agosto de 2004, cuyo último 
poseedor inscrito es el FISCO. 

 
2.-     ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/49     Vrs. 
  
DA DE BAJA LA NAVE MAYOR “CORRAL”, 
DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 30 DICIEMBRE 2021 
 
  VISTO: la solicitud de don Gerardo Hüne Bustamante y don Francisco 
Larraín Echeverría, ambos apoderados en representación de Naviera Ultranav 
Limitada, de fecha 13 de diciembre de 2021, presentada con fecha 14 de diciembre 
de 2021; Escritura Pública de Compraventa, repertorio N° 50.611-2021, de fecha 08 
de noviembre de 2021, otorgada en la Cuadragésima Segunda Notaría de Santiago; 
la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo 
vigentes que puedan afectarla o gravarla; lo dispuesto por el art. 21° N° 5 del D.L. N° 
2.222 de 1978 -  Ley de Navegación; y teniendo presente las facultades que me 
confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R E S U E LV O : 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 

Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “CORRAL”, 
inscrita  bajo  el  N° 3368, con fecha 03 de julio de 2015, cuyo último poseedor inscrito 
es NAVIERA ULTRANAV LTDA.- 
 

2.-     ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO  
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE. 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/62 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA Y DEL LÍMITE DE 
TERRENO DE PLAYA EN EL SECTOR 
NORTE DE CALETA PATILLOS, COMUNA Y 
PROVINCIA DE IQUIQUE, REGIÓN DE 
TARAPACÁ. 
 
L. PYA. Nº 28/2021 

 
VALPARAÍSO, 16 DIC 2021             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones 
Marítimas"; lo establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, 
Instrucciones Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y 
aplicación del sistema de posicionamiento global en trabajos geodésicos, 
hidrográficos y topográficos”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12200/14 Vrs., de 
fecha 2 de mayo de 2018, que “Fija Línea de la Playa en sector Norte de Caleta 
Patillos, comuna y provincia de Iquique, Región de Tarapacá”, L. PYA. N° 05/2018; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
30/24/2021, de fecha 20 de septiembre de 2021; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/132/INT., de fecha 12 de octubre de 2021; el Informe Técnico de la Unidad 
de Análisis Territorial, U.A.T. N° 32, de fecha 8 de noviembre de 2021; el plano N° 
29/2021 de determinación de las líneas de la playa y del límite de terreno de playa, a 
escala 1:1.000, presentado por el ejecutor; la O.I.R.S. N° 15825, de fecha 12 de mayo 
de 2021; la inscripción de dominio a favor del fisco fojas 785, N° 1033, del registro de 
propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique de 1979, con fecha de 
vigencia 26 de julio de 2021, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
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numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa 
Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta 
Autoridad Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de la playa y del 
límite de terreno de playa dentro del territorio nacional.  

 
2.- Que, por O.I.R.S. N° 15825, de fecha 12 de mayo de 2021, la empresa Jorge 

Oliva y Cía. Consultores Marítimos Ltda., presenta solicitud de inspección del 
levantamiento de la línea de la playa y aprobación del trazado de la línea del 
límite de terreno de playa, en el sector Norte de Caleta Patillos, comuna y 
provincia de Iquique, Región de Tarapacá, a fin de definir la playa de mar y 
límite del terreno de playa a requerimiento de la Sociedad Aguas Patillo SpA.  

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el informe técnico, en los planos 

y en el pendrive con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por la 
empresa mediante cartas de fechas 30 de julio y 6 de agosto de 2021, 
respectivamente.  

 
4.- Que, mediante carta D.I.M y M.A.A. Ord. N° 12200/07/132/INT., de fecha 12 de 

octubre de 2021, se solicitó subsanar las observaciones de forma y fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por la empresa requirente. 

 
5.- Que, la citada empresa consultora, mediante carta de fecha 27 de octubre de 

2021, remite subsanaciones, acompañando el informe técnico y planos 
definitivos, a fin de dar curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por la empresa Jorge Oliva y Cía. 
Consultores Marítimos Ltda., y de acuerdo a lo dispuesto, en el Informe Técnico 
SHOA N° 30/24/2021, de fecha 20 de septiembre de 2021, basado en la 
Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final denominado Informe Técnico 
de la Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 32, de fecha 8 de noviembre de 
2021.  
 

7.-  Que, a la fecha de emisión de la presente resolución, no se presentaron otros 
antecedentes que acreditaran propiedad particular sobre el sector en comento, 
existiendo solo la inscripción a nombre del Fisco, según consta en la inscripción 
de dominio con fecha de vigencia 26 de julio de 2021, de la propiedad inscrita a 
fojas 785, N° 1033, del año 1979, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  las líneas de la playa y  del  límite  del  terreno  de  playa  en  
el  sector  Norte de Caleta Patillos,  comuna  y  provincia de Iquique, Región de 
Tarapacá, en el tramo comprendido entre las coordenadas  UTM  N-7.707.263,606  –  
E-376.149,980  y  N-7.707.101,050  –  E-376.486,180, HUSO 19 Sur, Sistema de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-29/2021, a escala 
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1:1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO)  
CARLOS HUBER VIO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1752 Vrs. 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL 
PARA LA DESCARGA DE RILES MEDIANTE 
UN EMISARIO SUBMARINO, UBICADO EN EL 
SECTOR DE PUERTO PATACHE, COMUNA 
DE IQUIQUE, REGIÓN DE TARAPACÁ, 
PERTENECIENTE A LA COMPAÑÍA MINERA 
DOÑA INÉS DE COLLAHUASI S.A., EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE IQUIQUE. 

 
VALPARAÍSO,  21 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
  VISTO: el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, de fecha 9 de marzo de 
1994, modificada mediante Ley N° 20.417, de fecha 26 de enero de 2010; el D.S. (M) 
N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. 
(MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, de fecha 30 de 
mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a 
las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- El Informe Técnico “ACTUALIZACIÓN DEL ANCHO DE LA ZONA DE 
PROTECCIÓN LITORAL PARA EL SECTOR PUERTO PATACHE, COMUNA 
DE IQUIQUE”, elaborado por la consultora ECOTECNOS S.A., en 
representación de la COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS DE COLLAHUASI S.A.  

 
2.-  Lo informado por la empresa CÍA. MINERA DOÑA INÉS DE COLLAHUASI 

S.A., mediante cartas GMA N°058/21 de fecha 26 de julio de 2021 y GMA 
N°76/21 de fecha 21 de octubre de 2021. 

 
3.-  Que, de acuerdo a la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A-53/004, de fecha 03 

de diciembre de 2012, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a 
la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la costa continental, 
delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de baja 
marea de sicigia que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo 
del cuerpo de agua. 

 
4.-  Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral en 

forma directa o indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los 
límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 de la Norma de Emisión para la 
Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos 
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a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. 
(MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
5.-  Que, la Autoridad Marítima Local será responsable del control y 

fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la 
presente resolución. 

 
R E S U E L V O: 

  
1.-  FÍJASE, en 121 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el 

emisario submarino, ubicado en el sector de Puerto Patache, Comuna de Iquique, 
Región de Tarapacá, que descargará en el punto determinado por las siguientes 
coordenadas: 

  
 Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM 

(WGS-84  Huso 19) 
Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 

Punto de 
descarga 

20° 48’ 13,89’’ 70° 11’ 56,48’’ 7.699.096 375.218 

 
2.-  ESTABLÉCESE:  

 
a.-    Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la 

longitud sumergida del emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de 
éste dependen de otros factores.  

 
b.-    Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el 

sector, como tampoco instalación y operación de otro emisario u obra submarina 
sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión Marítima 
otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas), conforme lo dispone el D.S. N°9 de 2018, que sustituye al Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas D.S. (M.) N° 2, de fecha 3 de enero de 2005, sin 
perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos 
para la ejecución de ciertas obras o actividades, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
c.-    Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez 

para el titular y el sitio de estudio, considerando para ello las características del 
clima de olas de la zona y la pendiente del fondo marino, determinados de 
acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico 
“ACTUALIZACIÓN DEL ANCHO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL 
PARA EL SECTOR PUERTO PATACHE, COMUNA DE IQUIQUE”, elaborado por 
la consultora ECOTECNOS S.A., en representación de la COMPAÑÍA MINERA 
DOÑA INÉS DE COLLAHUASI S.A.  
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d.-    Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 118,55.- 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Iquique. 

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

 CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1761 Vrs. 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO Nº 73 DEL D.S. N° 
95 (MINSEGPRES), DE FECHA 21 DE 
AGOSTO DE 2001, A LA EMPRESA 
COMPAÑÍA MINERA NOVA VENTURA, PARA 
SU PROYECTO “SOLUCIÓN PASIVOS 
AMBIENTALES Y REACTIVACIÓN MINA 
MONTECRISTO Y PLANTA SANTO 
DOMINGO”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE DICIEMBRE DE 2021.- 

 
VISTO: lo dispuesto en el artículo Nº 142 del D.L. (MINDEF) N° 2.222, 

de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; el artículo N°140 del D.S. 
(MINDEF) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; los artículos N° 3 y 4 del D.S. (MINREL) N° 296, de fecha 07 
de abril 1986, Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste; el artículo VI del D.S. (MINREL) N° 295, de fecha 07 de abril de 
1986, Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos; lo establecido en el artículo N° 73 
del D.S (MINSEGPRES) N° 95, de fecha 21 de agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente.  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la COMPAÑÍA MINERA NOVA 

VENTURA, RUT Nº 76.765.460-K, domiciliada en Joaquín Montero 3000 Of.701, 
comuna de Vitacura, Santiago, al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
para el proyecto “Solución Pasivos Ambientales y Reactivación Mina Montecristo 
Planta Santo Domingo”, comuna de Taltal, Región de Antofagasta, jurisdicción de 
la Gobernación Marítima de Antofagasta. 

 
2.-  La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la Región de 

Antofagasta, Nº 212, de fecha 12 de septiembre de 2012, que calificó 
ambientalmente favorable el proyecto “Solución Pasivos Ambientales y 
Reactivación Mina Montecristo Planta Santo Domingo” y que certifica que se 
cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 
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              R E S U E L V O: 
 

1.-  OTÓRGUESE el Permiso Ambiental Sectorial  (PAS) del artículo N° 73 
establecido en el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, de fecha 21 de agosto de 2001, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la empresa 
COMPAÑÍA MINERA NOVA VENTURA, para su proyecto “Solución Pasivos 
Ambientales y Reactivación Mina Montecristo Planta Santo Domingo”, el cual 
cumple con los contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 

 
2.-                  ESTABLÉCESE:  

  
  Que, la empresa debe dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 

de Calificación Ambiental Nº 212, de fecha 12 de septiembre de 2012 y las 
condiciones del otorgamiento del PAS N° 73. 

 
3.-   Que, sin perjuicio que la Superintendencia del Medio Ambiente, es el 

organismo responsable de la ejecución, organización y coordinación del seguimiento 
y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y sus respectivos 
Permisos Ambientales Sectoriales, la Autoridad responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución 
será la Gobernación Marítima de Antofagasta. 

 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes.   

 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $215,89, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que 
debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de Antofagasta. 

 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
HERNÁN ZAMORANO PORTILLA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

  Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO. 

 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/65 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN EL SECTOR 
ENSENADA PANUL, COMUNA DE 
COQUIMBO, PROVINCIA DE ELQUI, 
REGIÓN DE COQUIMBO. 
 
L. PYA. Nº 31/2021 

 
VALPARAÍSO, 20 DIC 2021             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12200/11 Vrs. de fecha 12 de abril de 2018; la 
resolución SHOA ORDINARIO N° 13270/24/154/Vrs., de fecha 3 de febrero de 2021; 
el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
23/24/2021, de fecha 10 de agosto de 2021; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/115/INT., de fecha 8 de septiembre de 2021; el Informe Técnico de la 
Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 34, de fecha 1 de diciembre de 2021; el plano 
N° 30/2021 de determinación de la línea de la playa, a escala 1:2.000, presentado por 
el ejecutor; la O.I.R.S. N° 15771, de fecha 27 de abril de 2021, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de la playa dentro del 
territorio nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 15771, de fecha 27 de abril de 2021, la empresa Costasur, 
Consultores Asociados Ltda., acompañando la resolución SHOA ORDINARIO 
N° 13270/24/154/Vrs., de fecha 3 de febrero de 2021, presenta solicitud de 
inspección del levantamiento de la línea de la playa en el sector de Ensenada 
Panul, comuna de Coquimbo, provincia de Elqui, Región de Coquimbo, a fin de 
definir la playa de mar para estudios oceanográficos solicitados por la empresa 
OCEANUS CHILE SpA.  

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el informe técnico, los planos y el 

pendrive con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por la empresa 
mediante carta de fecha 14 de julio de 2021.  

 
4.- Que, mediante carta D.I.M y M.A.A. Ord. N° 12200/07/115/INT., de fecha 8 de 

septiembre de 2021,  se  solicitó  subsanar  las  observaciones  de forma y fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por la empresa requirente. 

 
5.- Que, la citada empresa consultora, mediante carta de fecha 3 de noviembre de 

2021, remite subsanaciones, acompañando el informe técnico y los planos 
definitivos, a fin de dar curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por Costasur, Consultores Marítimos 
Asociados Ltda., y de acuerdo a lo dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 
23/24/2021, de fecha 10 de agosto de 2021, basado en la Publicación SHOA N° 
3104, emite su informe final denominado Informe Técnico de la Unidad de 
Análisis Territorial, U.A.T. N° 34, de fecha 1 de diciembre de 2021,  
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  la línea de la playa en el sector de Ensenada Panul,  comuna  
de Coquimbo, provincia de Elqui, Región de Coquimbo, en el tramo comprendido 
entre las coordenadas UTM N-6.675.795,826  –  E-269.821,591  y  N-6.674.674,266  
–  E-269.460,184, HUSO 19 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se 
señala en el plano DIRINMAR-30/2021, a escala 1:2.000, visado por el Jefe del 
Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos 
y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
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3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO)  
CARLOS HUBER VIO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL  
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO. 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1666 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR PARA EL 
“TERMINAL CERROS DE VALPARAÍSO 
(TCVAL)”.  

 
VALPARAÍSO, 10 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TERMINAL CERROS 
DE VALPARAÍSO (TCVAL)”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Valparaíso, mediante Memorándum Ord. N° 12.200/420, de fecha 08 de noviembre de 
2021, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                   
“TERMINAL CERROS DE VALPARAÍSO (TCVAL)” RUT: 76.299.871-8, para su 
Instalación, ubicada en la Bahía de Valparaíso, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Instalación junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valparaíso y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL CERROS DE VALPARAÍSO (TCVAL) 
INSTALACIÓN  TERMINAL 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL CERROS DE VALPARAÍSO (TCVAL) 
INSTALACIÓN  TERMINAL 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALDIVIA. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/61 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA Y DEL LÍMITE DE 
TERRENO DE PLAYA EN EL SECTOR 
FUERTE AMARGOS, EN PUNTA AMARGOS, 
COMUNA DE CORRAL, PROVINCIA DE 
VALDIVIA, REGIÓN DE LOS RÍOS. 
 
L. PYA. Nº 27/2021 

 
VALPARAÍSO, 16 DIC 2021             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones 
Marítimas"; lo establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, 
Instrucciones Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y 
aplicación del sistema de posicionamiento global en trabajos geodésicos, 
hidrográficos y topográficos”; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 15/24/2021, de fecha 25 de mayo de 2021; las cartas 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/70/INT.; Ord. N° 12200/07/101/INT. y Ord. N° 
12200/07/127/INT., de fechas 24 de junio, 13 de agosto y 1 de octubre de 2021, 
respectivamente; el Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 31, 
de fecha 3 de noviembre de 2021; el plano N° 28/2021 de determinación de las líneas 
de la playa y del límite de terreno de playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; 
la O.I.R.S. N° 15059, de fecha 17 de noviembre de 2020; la inscripción de dominio a 
favor del fisco fojas 418, N° 902, del registro de propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Valdivia, año 1916 y el certificado de dominio vigente de fecha 28 de julio 
de 2021, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa 
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Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta 
Autoridad Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de la playa y del 
límite de terreno de playa dentro del territorio nacional.  

 
2.- Que, por O.I.R.S. N° 15059, de fecha 17 de noviembre de 2020, la empresa 

Bordemar Ingeniería Spa., presenta solicitud de inspección del levantamiento de 
la línea de la playa y aprobación del trazado de la línea del límite de terreno de 
playa, en el sector Fuerte Amargos, en Punta Amargos, comuna de Corral, 
provincia de Valdivia, Región de Los Ríos, a fin de definir la playa de mar y límite 
del terreno de playa en un inmueble fiscal declarado monumento nacional.  

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el informe técnico, en los planos 

y en el pendrive con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por la 
empresa mediante carta de fecha 22 de marzo de 2021.  

 
4.- Que, mediante cartas D.I.M y M.A.A. Ord. N° 12200/07/70/INT.; Ord. N° 

12200/07/101/INT. y Ord. N°12200/07/127/INT., de fechas 24 de junio, 13 de 
agosto y 1 de octubre de 2021, respectivamente, se solicitó subsanar las 
observaciones de forma y fondo encontradas al estudio, en cuanto al contenido 
del informe técnico y del plano presentado por la empresa requirente. 

 
5.- Que, la citada empresa consultora, mediante cartas de fechas 30 de julio, 6 de 

septiembre y 25 de octubre de 2021, remite subsanaciones, acompañando el 
informe técnico y planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por Bordemar Ingeniería Spa., y de acuerdo 
a lo dispuesto, en el Informe Técnico SHOA N° 15/24/2021, de fecha 25 de 
mayo de 2021, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final 
denominado Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 31, 
de fecha 3 de noviembre de 2021.  
 

7.-  Que, a la fecha de emisión de la presente resolución, no se presentaron otros 
antecedentes que acreditaran propiedad particular sobre el sector en comento, 
existiendo solo la inscripción a nombre del Fisco, según consta en el certificado 
de dominio vigente de fecha 28 de julio de 2021, de la propiedad inscrita a fojas 
418, N° 902, del año 1916, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  las líneas de la playa y  del  límite  del  terreno  de  playa  en  
el  sector   del   Fuerte  Amargos,  en  Punta  Amargos,  comuna  de  Corral,  provincia 
de Valdivia, Región de Los Ríos, en el tramo comprendido entre las coordenadas  
UTM  N-5.585.207,151  –  E-634.714,753  y  N-5.585.016,542  –  E-634.779,817, 
HUSO 18 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano 
DIRINMAR-28/2021, a escala 1:500, visado por el Jefe del Departamento de Borde 
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Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO)  
CARLOS HUBER VIO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/63 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA Y DEL LÍMITE DE 
TERRENO DE PLAYA EN EL SECTOR 
CASTILLO DE NIEBLA, EN MORRO NIEBLA, 
COMUNA Y PROVINCIA DE VALDIVIA, 
REGIÓN DE LOS RÍOS. 
 
L. PYA. Nº 29/2021 

 
VALPARAÍSO, 16 DIC 2021             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones 
Marítimas"; lo establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, 
Instrucciones Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y 
aplicación del sistema de posicionamiento global en trabajos geodésicos, 
hidrográficos y topográficos”; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 15/24/2021, de fecha 25 de mayo de 2021; las cartas 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/70/INT.; Ord. N° 12200/07/101/INT. y Ord. N° 
12200/07/127/INT., de fechas 24 de junio, 13 de agosto y 1 de octubre de 2021, 
respectivamente; el Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 30, 
de fecha 2 de noviembre de 2021; el plano N° 27/2021 de determinación de las líneas 
de la playa y del límite de terreno de playa, a escala 1:1.000, presentado por el 
ejecutor; la O.I.R.S. N° 15059, de fecha 17 de noviembre de 2020; la inscripción de 
dominio a favor del fisco fojas 418 vta., N° 903, del registro de propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Valdivia, de 1916 y el certificado de dominio 
vigente de fecha 28 de julio de 2021, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa 
Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta 
Autoridad Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de la playa y del 
límite de terreno de playa dentro del territorio nacional.  
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2.- Que, por O.I.R.S. N° 15059, de fecha 17 de noviembre de 2020, la empresa 
Bordemar Ingeniería Spa., presenta solicitud de inspección del levantamiento de 
la línea de la playa y aprobación del trazado de la línea del límite de terreno de 
playa, en el sector del Castillo de Niebla, en Morro Niebla, comuna y provincia 
de Valdivia, Región de Los Ríos, a fin de definir la playa de mar y límite del 
terreno de playa en un inmueble fiscal declarado monumento nacional.  

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el informe técnico, los planos y 

en el pendrive con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por la 
empresa mediante carta de fecha 19 de marzo de 2021.  

 
4.- Que, mediante cartas D.I.M y M.A.A. Ord. N° 12200/07/70/INT.; Ord. N° 

12200/07/101/INT. y Ord. N°12200/07/127/INT., de fechas 24 de junio, 13 de 
agosto y 1 de octubre de 2021, respectivamente, se solicitó subsanar las 
observaciones de forma y fondo encontradas al estudio, en cuanto al contenido 
del informe técnico y del plano presentado por la empresa requirente. 

 
5.- Que, la citada empresa consultora, mediante cartas de fechas 30 de julio, 6 de 

septiembre y 25 de octubre de 2021, respectivamente, remite subsanaciones, 
acompañando el informe técnico y los planos definitivos a fin de dar curso 
progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por Bordemar Ingeniería Spa., y de acuerdo 
a lo dispuesto, en el Informe Técnico SHOA N° 15/24/2021, de fecha 25 de 
mayo de 2021, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final 
denominado Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 30, 
de fecha 2 de noviembre de 2021.  
 

7.-  Que, a la fecha de emisión de la presente resolución, no se presentaron otros 
antecedentes que acreditaran propiedad particular sobre el sector en comento, 
existiendo solo la inscripción a nombre del Fisco, según consta en el certificado 
de dominio vigente de fecha 28 de julio de 2021, de la propiedad inscrita a fojas 
418 vta., N° 903, del año 1916, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  las  líneas  de  la  playa  y  del  límite  del  terreno  de  playa 
en  el  sector  del  Castillo  de  Niebla,  en  Morro  Niebla,  comuna  y  provincia  de  
Valdivia,  Región  de  Los Ríos,  en  el  tramo  comprendido  entre  las  coordenadas  
UTM N-5.585.704,086 – E-636.811,711 y N-5.585.307,516 – E-636.786,095, HUSO 
18 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-
27/2021, a escala 1:1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
documento que es parte integrante de la presente resolución.  
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2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO)  
CARLOS HUBER VIO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/64 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA Y DEL LÍMITE DE 
TERRENO DE PLAYA EN EL SECTOR 
CASTILLO SAN SEBASTIÁN DE LA CRUZ, 
AL SURESTE DE PUERTO CORRAL, 
COMUNA DE CORRAL, PROVINCIA DE 
VALDIVIA, REGIÓN DE LOS RÍOS. 
 
L. PYA. Nº 30/2021 

 
VALPARAÍSO, 16 DIC 2021             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones 
Marítimas"; lo establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, 
Instrucciones Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y 
aplicación del sistema de posicionamiento global en trabajos geodésicos, 
hidrográficos y topográficos”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12200/38 Vrs., de 
fecha 20 de julio de 2010, que “Fija Línea de la Playa en sector Fuerte de Corral, 
Bahía y Comuna de Corral, Provincia de Valdivia, XIVª Región”, L. PYA N° 34/2010; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
15/24/2021, de fecha 25 de mayo de 2021; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/70/INT.; Ord. N° 12200/07/101/INT. y Ord. N° 12200/07/127/INT., de fechas 
24 de junio, 13 de agosto y 1 de octubre de 2021, respectivamente; el Informe 
Técnico de la Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 29, de fecha 28 de octubre de 
2021; el plano N° 26/2021 de determinación de las líneas de la playa y del límite de 
terreno de playa, a escala 1:500, presentado por el ejecutor; la O.I.R.S. N° 15059, de 
fecha 17 de noviembre de 2020; la inscripción de dominio a favor del fisco fojas 1065, 
N° 1482, del registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia, de 
1984 y certificado de dominio vigente de fecha 6 de julio de 2021, y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29), 30) y 33) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa 
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Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta 
Autoridad Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de la playa y del 
límite de terreno de playa dentro del territorio nacional.  

 
2.- Que, por O.I.R.S. N° 15059, de fecha 17 de noviembre de 2020, la empresa 

Bordemar Ingeniería Spa., presenta solicitud de inspección del levantamiento de 
la línea de la playa y aprobación del trazado de la línea del límite de terreno de 
playa, en el sector del Castillo  San  Sebastián  de  la  Cruz, al Sureste de 
Puerto Corral, comuna de Corral, provincia de Valdivia, Región de Los Ríos, a 
fin de definir la playa de mar y límite del terreno de playa en un inmueble fiscal 
declarado monumento nacional.  

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el informe técnico, los planos y 

en el pendrive con respaldo de datos del levantamiento, remitidos por la 
empresa mediante carta de fecha 22 de marzo de 2021.  

 
4.- Que, mediante cartas D.I.M y M.A.A. Ord. N°s 12200/07/70/INT.; Ord. N° 

12200/07/101/INT. y Ord. N°12200/07/127/INT., de fechas 24 de junio, 13 de 
agosto y 1 de octubre de 2021, respectivamente, se solicitó subsanar las 
observaciones de forma y fondo encontradas al estudio, en cuanto al contenido 
del informe técnico y del plano presentado por la empresa requirente. 

 
5.- Que, la citada empresa consultora, mediante cartas de fechas 30 de julio, 6 de 

septiembre y 25 de octubre de 2021, remite subsanaciones, acompañando el 
informe técnico y planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su 
requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por Bordemar Ingeniería Spa., y de acuerdo 
a lo dispuesto, en el Informe Técnico SHOA N° 15/24/2021, de fecha 25 de 
mayo de 2021, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final 
denominado Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial, U.A.T. N° 29, 
de fecha 28 de octubre de 2021.  
 

7.-  Que, a la fecha de emisión de la presente resolución, no se presentaron otros 
antecedentes que acreditaran propiedad particular sobre el sector en comento, 
existiendo solo la inscripción a nombre del Fisco, según consta en el Certificado 
de Dominio Vigente de fecha 6 de julio de 2021, de la propiedad inscrita a fojas 
1065, N° 1482, del año 1984, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE  las líneas de la playa y del límite del terreno de playa en el 
sector  del  Castillo  San  Sebastián de la Cruz,  al  Sureste de Puerto Corral,  comuna  
de  Corral,  provincia  de  Valdivia,  Región  de  Los Ríos,  en  el  tramo  comprendido  
entre  las  coordenadas  UTM N-5.583.511,440 – E-634.484,359 y N-5.583.410,933 – 
E-634.677,054 HUSO 18 Sur, Sistema de Referencia WGS-84, conforme se señala 



    D.G.T.M. Y M.M. 80 
     B.I.M. 12/2021 

 

en el plano DIRINMAR-26/2021, a escala 1:500, visado por el Jefe del Departamento 
de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CARLOS HUBER VIO 
CONTRAALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1644 Vrs. 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   
PARA EL CONTROL DERRAMES DE   
HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DE LA 
EMPRESA  “PORTUARIA CORRAL S.A.”, EN 
SUS INSTALACIONES, UBICADAS EN 
CORRAL. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PORTUARIA CORRAL 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Valdivia mediante 
Memorandum Ord. N° 12.600/107, de fecha 15 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                   
“PORTUARIA CORRAL S.A.” RUT: 96.610.780-4, de sus Instalaciones, ubicada en 
Corral, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Varadero junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valdivia y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PORTUARIA CORRAL S.A. 
INSTALACIÓN   CORRAL    

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PORTUARIA CORRAL S.A. 
INSTALACIÓN   CORRAL    

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1630 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N “VAR”. 

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA DETROIT 
CHILE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la M/N “VAR”, remitida por carta de la empresa 
naviera  DETROIT CHILE S.A. N° 066/2021, de fecha 25 de noviembre de 2021; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “VAR” (CA-8410) de 1.999 A.B., presentado por la 
empresa “NAVIERA DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO  

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 
RUT: 76.648.720-3 

NAVE  M/N “VAR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 
RUT: 76.648.720-3 

NAVE M/N “VAR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1646 Vrs. 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO Nº 115 DEL D.S. N° 
40 (MMA), DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 
2012, A LA EMPRESA INVERMAR S.A., PARA 
SU PROYECTO “PISCICULTURA DE 
RECIRCULACIÓN AUCHA”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE DICIEMBRE DE 2021.- 

 
VISTO: lo dispuesto en el artículo Nº 142 del D.L. (MINDEF) N° 2.222, 

de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; el artículo N°140 del D.S. 
(MINDEF) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; los artículos N° 3 y 4 del D.S. (MINREL) N° 296, de fecha 07 
de abril 1986, Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste; el artículo VI del D.S. (MINREL) N° 295, de fecha 07 de abril de 
1986, Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos; lo establecido en el artículo N° 115 
del D.S (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente.  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la empresa INVERMAR S.A., RUT 

Nº 79.797.990-2, domiciliada en Avenida Juan Soler Manfredini N° 41, Piso 15, 
Of. 1501, Puerto Montt, al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para el 
proyecto “Piscicultura de Recirculación Aucha”, ubicado en el sector Aucha, 
comuna de Calbuco, Región de Los Lagos, jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt. 

 
2.-  La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la Región de 

Los Lagos, Nº 049, de fecha 06 de febrero de 2017, que calificó ambientalmente 
favorable el proyecto “Piscicultura de Recirculación Aucha” y que certifica que se 
cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
              R E S U E L V O: 

 
1.-  OTÓRGUESE el Permiso Ambiental Sectorial (PAS) del artículo N° 115 

establecido en el D.S. (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la empresa INVERMAR S.A., para su 
proyecto “Piscicultura de Recirculación Aucha”, el cual cumple con los contenidos 
técnicos y formales referidos para su autorización. 
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2.-                  ESTABLÉCESE:  
  
  Que, la empresa debe dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 

de Calificación Ambiental Nº 049, de fecha 06 de febrero de 2017 y las condiciones 
del otorgamiento del PAS N° 115. 

 
3.-   Que, sin perjuicio que la Superintendencia del Medio Ambiente, es el 

organismo responsable de la ejecución, organización y coordinación del seguimiento 
y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y sus respectivos 
Permisos Ambientales Sectoriales, la Autoridad responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución 
será la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 

 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes.   

 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $215,89, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que 
debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 

 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

  Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1692 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA BZA. 
“SONAV I”. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “SOCIEDAD DE 
INVERSIONES Y TRANSPORTE MARÍTIMO SONAV LTDA.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BZA. “SONAV I”, remitida por carta de la empresa naviera SONAV LIMITADA s/n, de 
fecha 30 de noviembre de 2021; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BZA. “SONAV I” (CA-8577) de 49.9 A.B., presentado por la 
empresa “SOCIEDAD DE INVERSIONES Y TRANSPORTE MARÍTIMO SONAV 
LTDA.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un 
derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD DE INVERSIONES Y TRANSPORTE MARÍTIMO 
SONAV LTDA.  
RUT: 76.792.278-7 

NAVE  BZA. “SONAV I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SOCIEDAD DE INVERSIONES Y TRANSPORTE MARÍTIMO 
SONAV LTDA.  
RUT: 76.792.278-7 

NAVE BZA. “SONAV I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1710 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “SAN LUIS” DE LA EMPRESA 
“SALMONES MULTIEXPORT S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
MULTIEXPORT S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/2301, de fecha 12 de octubre de 2021, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “SAN LUIS”, perteneciente a la Empresa 
“SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, RUT: 79.891.160-0, ubicado en las coordenadas       
L: 41° 37' 06.88” S; G: 72° 21' 37.84” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Cochamó, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
 

 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 97 
     B.I.M. 12/2021 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO CULTIVO   SAN LUIS 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO CULTIVO   SAN LUIS 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1711 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “BARQUILLO” DE LA EMPRESA 
“CALETA BAY MAR SpA.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CALETA BAY MAR 
SpA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/2237, de fecha 04 de octubre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “BARQUILLO”, perteneciente a la Empresa 
“CALETA BAY MAR SpA.”, RUT: 79.910.700-7, ubicado en las coordenadas                      
L: 41° 43' 26.42” S; G: 72° 29' 53.24” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Cochamó, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY MAR SpA. 
CENTRO CULTIVO   BARQUILLO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY MAR SpA. 
CENTRO CULTIVO   BARQUILLO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1712 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “COSTA PUCHEGUIN” DE LA 
EMPRESA “CALETA BAY MAR SpA.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CALETA BAY MAR 
SpA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/2237, de fecha 04 de octubre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “COSTA PUCHEGUIN”, perteneciente a la 
Empresa “CALETA BAY MAR SpA.”, RUT: 79.910.700-7, ubicado en las coordenadas                      
L: 41° 36' 03.60” S; G: 72° 19' 46.71” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Cochamó, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY MAR SpA. 
CENTRO CULTIVO   COSTA PUCHEGUIN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY MAR SpA. 
CENTRO CULTIVO   COSTA PUCHEGUIN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1721 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLOTE ABEL” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/2154, de fecha 21 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ISLOTE ABEL”, perteneciente a la Empresa            
“MOWI CHILE S.A.”, RUT: 96.633.780-K, ubicado en las coordenadas L: 42° 05' 
54.56” S; G: 72° 35' 22.21'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Río Negro 
Hornopirén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 



    D.G.T.M. Y M.M. 108 
     B.I.M. 12/2021 

 

debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLOTE ABEL  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLOTE ABEL  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1723 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “HUELMO” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/2238, de fecha 04 de octubre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “HUELMO”, perteneciente a la Empresa 
“AQUACHILE S.A.”, RUT: 86.247.400-7, ubicado en las coordenadas L: 41° 39' 38.94” 
S; G: 72° 03' 43.73” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Calbuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUELMO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUELMO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1724 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA QUEULLIN” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/2238, de fecha 04 de octubre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ISLA QUEULLIN”, perteneciente a la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, RUT: 86.247.400-7, ubicado en las coordenadas L: 41° 
52' 39.41” S; G: 72° 56' 11.94” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Calbuco, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLA QUEULLIN 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   ISLA QUEULLIN 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1725 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “HUENQUILLAHUE” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/2238, de fecha 04 de octubre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “HUENQUILLAHUE”, perteneciente a la 
Empresa “AQUACHILE S.A.”, RUT: 86.247.400-7, ubicado en las coordenadas L: 41° 
35' 24.94” S; G: 73° 04' 51.01” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Montt, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUENQUILLAHUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   HUENQUILLAHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1663 Vrs. 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO Nº 73 DEL D.S. N° 
95 (MINSEGPRES), DE FECHA 21 DE 
AGOSTO DE 2001, A LA EMPRESA 
CAMANCHACA CULTIVOS SUR S.A., PARA 
SU PROYECTO “PLANTA PROCESADORA 
DE OSTRAS Y CHORITOS”. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE DICIEMBRE DE 2021.- 

 
VISTO: lo dispuesto en el artículo Nº 142 del D.L. (MINDEF) N° 2.222, 

de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; el artículo N°140 del D.S. 
(MINDEF) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; los artículos N° 3 y 4 del D.S. (MINREL) N° 296, de fecha 07 
de abril 1986, Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste; el artículo VI del D.S. (MINREL) N° 295, de fecha 07 de abril de 
1986, Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos; lo establecido en el artículo N° 73 
del D.S (MINSEGPRES) N° 95, de fecha 21 de agosto de 2001, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente.  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la empresa CAMANCHACA 

CULTIVOS SUR S.A., RUT Nº 96.633.150-K, domiciliada en Rauco Rural s/n, 
comuna de Chonchi, Casilla 36, al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
para el proyecto “Planta Procesadora de Ostras y Choritos”, comuna de Chonchi, 
Región de Los Lagos, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Castro. 

 
2.-  La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la Región de 

Los Lagos, Nº 542, de fecha 23 de agosto de 2005, que calificó ambientalmente 
favorable el proyecto “Planta Procesadora de Ostras y Choritos” y que certifica 
que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
              R E S U E L V O: 

 
1.-  OTÓRGUESE el Permiso Ambiental Sectorial  (PAS)  del  artículo N° 

73 establecido en el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, de fecha 21 de agosto de 2001, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la empresa 
CAMANCHACA CULTIVOS SUR S.A., para su proyecto “Planta Procesadora de 
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Ostras y Choritos”, el cual cumple con los contenidos técnicos y formales referidos 
para su autorización. 
 

2.-                  ESTABLÉCESE:  
  

  Que, la empresa debe dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 
de Calificación Ambiental Nº 542, de fecha 23 de agosto de 2005 y las condiciones del 
otorgamiento del PAS N° 73. 
 

3.-   Que, sin perjuicio que la Superintendencia del Medio Ambiente, es el 
organismo responsable de la ejecución, organización y coordinación del seguimiento 
y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y sus respectivos 
Permisos Ambientales Sectoriales, la Autoridad responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución 
será la Gobernación Marítima de Castro. 

 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes.   

 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $215,89, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que 
debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro. 

 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

  Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1681 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “DUCAÑAS” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/621, de fecha 30 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              

de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “DUCAÑAS”, perteneciente a la Empresa     
“CERMAQ CHILE S.A.”, RUT: 79.784.980-4, ubicado en las coordenadas                          
L: 42° 15' 08.34” S; G: 73° 10' 43.13” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   DUCAÑAS 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   DUCAÑAS 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1682 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CACHIHUE” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/587, de fecha 16 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CACHIHUE”, perteneciente a la Empresa     
“CERMAQ CHILE S.A.”, RUT: 79.784.980-4, ubicado en las coordenadas                          
L: 42° 18' 01.69” S; G: 73° 04' 00.83” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CACHIHUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CACHIHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1683 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CAUCAHUE” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/587, de fecha 16 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              

de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CAUCAHUE”, perteneciente a la Empresa     
“CERMAQ CHILE S.A.”, RUT: 79.784.980-4, ubicado en las coordenadas                          
L: 42° 06' 43.98” S; G: 73° 25' 30.12” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CAUCAHUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CAUCAHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1687 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA LUCU” DE LA EMPRESA 
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
ANTÁRTICA S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, 
mediante Memorándum Ord. N° 12.600/616, de fecha 28 de septiembre de 2021, para 
la revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado 
por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              

de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PUNTA LUCU”, perteneciente a la Empresa            
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, RUT: 86.100.500-3, ubicado en las coordenadas             
L: 42° 37' 38.40” S; G: 73° 45' 10.00” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Chonchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA LUCU 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA LUCU  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1718 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CAMAHUE” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/654, de fecha 27 de octubre de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CAMAHUE”, perteneciente a la Empresa            
“MOWI CHILE S.A.”, RUT: 96.633.780-K, ubicado en las coordenadas L: 42° 38' 
08.19” S; G: 73° 32' 09.45'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Castro, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CAMAHUE  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   CAMAHUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1719 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YAOTAL” DE LA EMPRESA “MOWI 
CHILE S.A.”   
 

VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/654, de fecha 27 de octubre de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “YAOTAL”, perteneciente a la Empresa            
“MOWI CHILE S.A.”, RUT: 96.633.780-K, ubicado en las coordenadas L: 42° 40' 
00.90” S; G: 73° 34' 38.44'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   YAOTAL  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   YAOTAL 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1720 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUCHILCO” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/654, de fecha 27 de octubre de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PUCHILCO”, perteneciente a la Empresa            
“MOWI CHILE S.A.”, RUT: 96.633.780-K, ubicado en las coordenadas L: 42° 37' 
57.64” S; G: 73° 34' 42.31'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUCHILCO  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUCHILCO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1722 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PAILDAD” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 20 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/594, de fecha 21 de septiembre de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PAILDAD”, perteneciente a la Empresa 
“AQUACHILE S.A.”, RUT: 86.247.400-7, ubicado en las coordenadas L: 42° 52' 33.93” 
S; G: 73° 35' 07.67” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PAILDAD 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 156 
     B.I.M. 12/2021 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PAILDAD 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1744 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“POSEIDÓN III”. 

 
VALPARAÍSO, 22 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “COOPERATIVA 
DE SERVICIOS RENTANAVECOOP LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “POSEIDÓN II”, 
remitida por carta de la empresa COOPERATIVA DE SERVICIOS RENTANAVECOOP 
LTDA. s/n, de fecha 02 de diciembre de 2021; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “POSEIDÓN III” (CB-9664) de 187.0 A.B., presentado por 
la empresa “COOPERATIVA DE SERVICIOS RENTANAVECOOP LTDA.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 



    D.G.T.M. Y M.M. 158 
     B.I.M. 12/2021 

 

4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COOPERATIVA DE SERVICIOS RENTANAVECOOP LTDA. 
RUT: 65.092.077-5 

NAVE  M/N “POSEIDÓN III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COOPERATIVA DE SERVICIOS RENTANAVECOOP LTDA. 
RUT: 65.092.077-5 

NAVE M/N “POSEIDÓN III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1684 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHIVATO 1” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10.400/990, de fecha 06 de septiembre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CHIVATO 1”, perteneciente a la Empresa 
“SALMONES BLUMAR S.A.”, RUT: 76.653.690-5, ubicado en las coordenadas                 
L: 45° 12' 50.00” S; G: 74° 01' 20.00” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
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la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHIVATO 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 164 
     B.I.M. 12/2021 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHIVATO 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1685 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “VICTORIA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10.400/990, de fecha 06 de septiembre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “VICTORIA”, perteneciente a la Empresa 
“SALMONES BLUMAR S.A.”, RUT: 76.653.690-5, ubicado en las coordenadas                 
L: 45° 12' 36.17” S; G: 74° 04' 41.38” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   VICTORIA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   VICTORIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1686 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “WILLIAMS 1” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ord. N° 10.400/990, de fecha 06 de septiembre de 2021, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “WILLIAMS 1”, perteneciente a la Empresa 
“SALMONES BLUMAR S.A.”, RUT: 76.653.690-5, ubicado en las coordenadas                 
L: 44° 52' 11.52” S; G: 74° 17' 12.32” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento 
de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
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debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   WILLIAMS 1 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO CULTIVO   WILLIAMS 1 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1701 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM 
“FRIOSUR IX”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “XIRIOX ENVIROWELT 
SPA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “FRIOSUR IX”, remitido por carta de la empresa XIRIOX 
ENVIROWELT s/n, de fecha 15 de noviembre de 2021; lo informado por el 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “FRIOSUR IX”, (CB-5735) de 930 A.B., presentado por la 
empresa “XIRIOX ENVIROWELT SPA.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

FRIOSUR IX S.A. 
RUT.: 96.962.710-8 

NAVE  PAM “FRIOSUR IX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

FRIOSUR IX S.A. 
RUT.: 96.962.710-8 

NAVE PAM “FRIOSUR IX” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1702 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA L/M “EL 
BETHO”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS E 
INVERSIONES KUNTUR LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la L/M “EL BETHO”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, según Guía de Remisión Ordinario N° 
10400/1178, de fecha 04 de noviembre de 2021; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la L/M “EL BETHO” (CB-5790) de 32.63 A.B., presentado por la 
empresa “SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.  
RUT.: 76.196.175-6 

NAVE  L/M “EL BETHO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.  
RUT.: 76.196.175-6 

NAVE L/M “EL BETHO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1703 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA L/M 
“EXOSUB I”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS E 
INVERSIONES KUNTUR LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la L/M “EXOSUB I”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, según Guía de Remisión Ordinario N° 
10400/1178, de fecha 04 de noviembre de 2021; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la L/M “EL BETHO” (CA-2367) de 25.29 A.B., presentado por la 
empresa “SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.  
RUT.: 76.196.175-6 

NAVE  L/M “EXOSUB I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.  
RUT.: 76.196.175-6 

NAVE L/M “EXOSUB I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 185 
     B.I.M. 12/2021 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1708 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA L/M “DON 
CARLOS 2”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS E 
INVERSIONES KUNTUR LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la L/M “DON CARLOS 
2”, remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, según Guía de Remisión Ordinario 
N° 10400/1178, de fecha 04 de noviembre de 2021; lo informado por el Departamento 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la L/M “DON CARLOS 2” (CB-5486) de 45.6 A.B., presentado 
por la empresa “SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.  
RUT.: 76.196.175-6 

NAVE  L/M “DON CARLOS 2” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.  
RUT.: 76.196.175-6 

NAVE L/M “DON CARLOS 2” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1709 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA L/M “YANIRA 
III”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS E 
INVERSIONES KUNTUR LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la L/M “YANIRA III”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, según Guía de Remisión Ordinario N° 
10400/1178, de fecha 04 de noviembre de 2021; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la L/M “YANIRA III” (CA-2877) de 49.68 A.B., presentado por la 
empresa “SERVICIOS E INVERSIONES KUNTUR LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) 
años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CRÉDITOS E INVERSIONES.  
RUT.: 97.006.000-6 

NAVE  L/M “YANIRA III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

BANCO DE CRÉDITOS E INVERSIONES.  
RUT.: 97.006.000-6 

NAVE L/M “YANIRA III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA | 

 
     

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1636  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA DE LA 
EMPRESA “SERVIMER SERVICIOS 
INTEGRADOS LTDA.” PARA LOS SERVICIOS 
DE RECEPCIÓN DE AGUAS SUCIAS.   

 
VALPARAÍSO, 07 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SERVIMER SERVICIOS 
INTEGRADOS LTDA.”, mediante carta s/n, de fecha 15 de noviembre de 2021, para 
la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para los Servicios de Recepción de 
Aguas Sucias”; lo informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente 
Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, lo señalado en el 
Artículo N° 15 del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de Enero de 1992; lo dispuesto en el 
Título I del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978, 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE Plan de Contingencia para los servicios de recepción de 
aguas sucias perteneciente a la Empresa “SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS 
LTDA.”    RUT: 76.373.620-2, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en 
los aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las 
faenas, desde los puertos y terminales marítimos en jurisdicción de la Gobernaciones 
Marítimas de Punta Arenas y Puerto Williams 

 
 2.-  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos respecto 

a la adopción de medidas tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la 
contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames de sustancias 
contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

  3.-  ESTABLÉCESE: 
 

           a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad    
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución. 

 
      b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por el 
interesado, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
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aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

     
   c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Actualización y Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/003, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en 

posesión del titular, junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
        e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
  4.-                   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
                                                                                

EMPRESA  SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

PUNTA ARENAS Y PUERTO WILLIAMS  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

EMPRESA  SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

PUNTA ARENAS Y PUERTO WILLIAMS 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1665 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR PARA LA 
“FAENA MINERA ISLA GUARELLO” 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO 
(CAP).  

 
VALPARAÍSO, 10 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “COMPAÑÍA 
SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP)” mediante carta Nº HE-1449, de fecha 17 de 
noviembre de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo 
informado por el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la empresa                   
“COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP)” RUT: 94.637.000-2, para la 
Faena minera Isla Guarello, ubicada en la Isla Guarello, Puerto Edén,  la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
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la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la 

Instalación junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP) 
INSTALACIÓN  FAENA MINERA ISLA GUARELLO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA SIDERÚRGICA HUACHIPATO (CAP) 
INSTALACIÓN  FAENA MINERA ISLA GUARELLO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1667 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “SERVIMER SERVICIOS 
INTEGRADOS LTDA.” PARA LOS SERVICIOS 
DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SERVIMER SERVICIOS 
INTEGRADOS LTDA.”, mediante carta s/n, de fecha 15 de noviembre de 2021, para 
la revisión y aprobación del Plan de Contingencias de la empresa; lo informado por 
Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 
de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 
y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencias para los servicios de recepción 
de mezclas oleosas perteneciente a la empresa “SERVIMER SERVICIOS 
INTEGRADOS LTDA.” RUT: 76.373.620-2, quien será responsable ante la Autoridad 
Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados 
en las faenas, en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Punta Arenas y 
Puerto Williams. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 
de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencias tendrá que encontrarse siempre en la 

empresa junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS    

PUNTA ARENAS Y PUERTO WILLIAMS  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SERVIMER SERVICIOS INTEGRADOS LTDA. 
RETIRO DE MEZCLAS 
OLEOSAS    

PUNTA ARENAS Y PUERTO WILLIAMS  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/1678 Vrs. 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO Nº 115 DEL D.S. N° 
40 (MMA), DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 
2012, A LA EMPRESA PROCESADORA 
DUMESTRE LIMITADA, PARA SU 
PROYECTO “PLANTA PROCESADORA DE 
RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS PUERTO 
DEMAISTRE, CANAL SEÑORET, PUERTO 
NATALES”. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 

 
VISTO: lo dispuesto en el artículo Nº 142 del D.L. (MINDEF) N° 2.222, 

de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de Navegación; el artículo N°140 del D.S. 
(MINDEF) N° 1, de fecha 06 de enero de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; los artículos N° 3 y 4 del D.S. (MINREL) N° 296, de fecha 07 
de abril 1986, Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del 
Pacífico Sudeste; el artículo VI del D.S. (MINREL) N° 295, de fecha 07 de abril de 
1986, Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación 
Proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos; lo establecido en el artículo N° 115 
del D.S (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente.  
 

            C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la empresa AUSTRALIS MAR S.A.., 

RUT Nº 76.003.885-7, domiciliada en calle Decher 161, Puerto Varas, al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, para el proyecto “Planta Procesadora de 
Recursos Hidrobiológicos Puerto Demaistre, Canal Señoret, Puerto Natales”, 
ubicado en la comuna de Puerto Natales, Región de Magallanes y Antártica 
Chilena, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Punta Arenas. 

 
2.-  La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, Nº 008, de fecha 15 de enero de 2019, que 
calificó ambientalmente favorable el proyecto “Planta Procesadora de Recursos 
Hidrobiológicos Puerto Demaistre, Canal Señoret, Puerto Natales” y que certifica 
que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
3.-   La Resolución Exenta de cambio de titularidad de la Comisión de 

Evaluación de la Región de Magallanes y Antártica Chilena Nº 107 de fecha 06 de 
marzo de 2020, que da cuenta del cambio de razón social de la resolución 
mencionada en el anterior numeral, desde la empresa AUSTRALIS MAR S.A. a 
PROCESADORA DUMESTRE LIMITADA. 
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             R E S U E L V O: 
 

1.-  OTÓRGUESE el Permiso Ambiental Sectorial (PAS) del artículo N° 115 
establecido en el D.S. (MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la empresa PROCESADORA 
DUMESTRE LIMITADA, para su proyecto “Planta Procesadora de Recursos 
Hidrobiológicos Puerto Demaistre, Canal Señoret, Puerto Natales”, el cual cumple con 
los contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 
 

2.-                  ESTABLÉCESE:  
  
  Que, la empresa debe dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 

de Calificación Ambiental Nº 008, de fecha 15 de enero de 2019 y las condiciones 
del otorgamiento del PAS N° 115. 

 
3.-   Que, sin perjuicio de que la Superintendencia del Medio Ambiente, es el 

organismo responsable de la ejecución, organización y coordinación del seguimiento 
y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y sus respectivos 
Permisos Ambientales Sectoriales, la Autoridad responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución 
será la Gobernación Marítima de Punta Arenas. 

 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes.   

 
5.-   DÉJESE, sin efecto la Resolución D.G.T.M Y M.M. ORD. N° 

12600/05/1133 Vrs., de fecha 14 de septiembre de 2021. 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

  Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1690 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL FERRY 
“PIONERO”. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSBORDADORA 
AUSTRAL BROOM S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos del FERRY “PIONERO”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Punta Arenas según Memorándum Ordinario N° 
12600/1279, de fecha 17 de noviembre de 2021; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del FERRY “PIONERO” (CA-4537) de 839.0 A.B., presentado por la 
empresa “TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 208 
     B.I.M. 12/2021 

 

4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.  
RUT.: 82.074.900-6 

NAVE  FERRY “PIONERO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/1691 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA LEP “SKUA”. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSBORDADORA 
AUSTRAL BROOM S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos de la LEP “SKUA”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Punta Arenas según Memorándum Ordinario N° 
12600/1279, de fecha 17 de noviembre de 2021; lo informado por el Departamento de 
Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el 
Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la LEP “SKUA” (CB-9135) de 167.0 A.B., presentado por la 
empresa “TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CAPITÁN DE NAVÍO LT  
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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ACTIVIDADES INTERNACIONALES. 
 
Reunión Consejo Directivo N° 74 de IALA. 
 
De manera telemática se llevó a cabo la versión 
N° 74 del Consejo Directivo de la “Asociación 
Internacional de Ayudas a la Navegación y 
Autoridades de Faros (IALA), en la cual 
participaron las 24 naciones que componen el 
Consejo Directivo. 
 
El Secretario General de este organismo, informó 
que la membresía de IALA aumentó a 321 
miembros: 90 Nacionales, 157 Industriales y 74 
Asociados, seis miembros más que en el mismo 
período del año pasado. 
 
En representación de la Autoridad Marítima 
Nacional, asistió el Jefe del Servicio de Señalización Marítima, Capitán de Fragata Litoral Jaime 
Gatica, quien realizó su última reunión antes de entregar el mando del Servicio al Capitán de Corbeta 
Litoral Andrés González Peña, quien también estuvo presente. El resto de la delegación, estuvo 
compuesta por el Capitán de Corbeta Litoral Carlos Martínez, junto al Personal a Contrata James 
Crawford y Henry Arriagada. 
 
Durante este Consejo, el Secretario General de la IALA, Francis Zacharie, comentó que, a pesar de las 
restricciones pandémicas, los ciclos de reuniones virtuales de los comités técnicos en 2021, han tenido 
mucho éxito utilizando las instalaciones en línea que se ofrecen a los miembros y el Panel del Comité 
alojado en el sitio web de la IALA, por lo que los objetivos trazados por la Asociación se han mantenido 
dentro de los márgenes esperados. Asimismo, los citados ciclos de reuniones han contado con la 
participación de personal del Servicio de Señalización Marítima. 
 
De igual forma, se informó que la Word Wide Academy (WWA) de IALA, se ha adaptado bien a la 
situación de la pandemia y ahora está reanudando lentamente su actividad física de viajes. Durante los 
últimos cuatro meses de 2021, la Academia ha realizado misiones físicas en Líbano, El Salvador y 
Guatemala. 
 
Cabe hacer presente que IALA se encuentra ad portas de convertirse en Organización 
Intergubernamental (OIG) a contar del 26 de enero de 2022. Además, Francia en su calidad de país 
sede, en enero de 2021, firmó la Convención Diplomática que se encuentra abierta para la firma y una 
vez que la Convención haya sido firmada y ratificada por los 30 primeros países, IALA comenzará su 
funcionamiento de transición como OIG por un periodo de dos años. En el caso particular de Chile, se 
están realizando las gestiones y preparativos a través del Ministerio de Relaciones Exteriores para la 
firma de la citada Convención, transformando a nuestro país en nación fundadora de la Asociación bajo 
el nuevo estatus. 
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